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ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y establecida la 

competencia en este Despacho de conformidad con el Decreto 333 de 2021, se 

dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor JORGE WILLIAM 

GAVIRIA QUIÑONES, identificado con la cédula de ciudadanía 79’282.558 quien 

actúa en nombre propio, contra el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE BOGOTÁ “LA PICOTA” - OFICINA JURÍDICA, por la presunta 

violación de sus derechos fundamentales a la vida, acceso a la administración de 

justicia y de libertad. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva por 

considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL 

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -

COMEB “LA PICOTA”, o a quienes hagan sus veces al momento de la 

interposición de la acción de tutela en contra DE ESE ESTABLECIMIENTO 

CARCELARIO, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

contadas a partir del recibo de la notificación de esta providencia, informe 

a este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela. 

 

Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y 

del presente auto.  

 

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo 

otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

3. VICNULAR al JUZGADO 12 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ, por tener interés directo en las resultas de la presente acción 

constitucional; para que si a bien lo tiene manifesté lo que considere 

pertinente y/o aporte al proceso las pruebas que tenga en su poder, lo cual 
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debe realizar dentro del mismo término concedido a la accionada principal 

a tal fin.  

 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito al accionante, el contenido del 

presente auto. Para lo cual se ordena a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá - que notifiquen personalmente al 

recluso en el establecimiento carcelario donde se encuentra cumpliendo su 

condena – patio 12 COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB “LA PICOTA”, debiendo hacerle 

entrega de copia de esta providencia. 

 

5. REQUERIR AL JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB “LA PICOTA”, para 

que, en el término concedido para contestar la acción aporte todos los 

documentos relacionados con el tutelante, en especial los referentes a los 

hechos de la presente tutela. 

 

Todos los memoriales dirigidos al proceso deberán ser remitidos únicamente al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 
C.P.N.C. 

 

 

 

  

 

 

                                            
1 Parte demandante: Patio 12 COMEB – La Picota 
Parte demandada: Juridica.epcpicota@inpec.gov.co 
Vinculado: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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